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A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 341-2021-TCE, se ha dictado lo qe
a continuación me permito transcribir:

“CAUSA No. 341-2021-TCE
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano,
31 de agosto de 2021. Las 11h36.-

VISTOS.- Agréguese al expediente:

i) Oficio Nro. 117-2021-KGMA-ACP de 30 de agosto de 2021,
suscrito por la abogada Karen Mejía Alcivar, secretaria relatora
del despacho del doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, juez de
este Tribunal, mediante el cual remite el expediente de la causa
No. 341-2021-TCE, a Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral; y,

11) Acta de sorteo No. 158-30-08-2021-SG, de 30 de agosto de
2021, a las 16h30 y el informe de realización de sorteo de la
causa jurisdiccional correspondiente al recurso de apelación
interpuesto.

1. ANTECEDENTES

1.1E1 día 24 de agosto de 2021, a las 09h07, el doctor Arturo
Cabrera Peñaherrera, juez de este Tribunal, emitió auto de
archivo dentro de la causa Nro. 341-2021-TCE.

1.2 Conforme consta en la razón sentada por la abogada Karen Mejía
Alcivar, secretaria relatora de ese despacho, el auto de archivo fue
notificado el mismo dia.

1.3E1 27 de agosto de 2021, a las 13h34, ingresa por secretaría
general de este tribunal, un escrito del abogado Luis Hernán
Cisneros, suscrito por su abogada patrocinadora, mediante el
cual dice interponer Recurso de Apelación, al auto de archivo,
dictado por el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, juez de este
Tribunal, el día 24 de agosto de 2021, a las 09h07, dentro de la
nresente causn.
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1.4 El escrito ingresó en el despacho del doctor Arturo Cabrera

Peñaherrera, el 27 de agosto a las 13h48, según razón sentada

por su secretaría relatora, abogada Karen Mejía Alcívar.

1.5Con auto de 30 de agosto de 2021, a las 10h47, el juez de

instancia, dispone:

“SEGUNDO.- (...) se concede el recurso de apelación para que el

Pleno de este Tribunal resuelva lo que en legal y debida forma

corresponda (..j”

1.6 Oficio Nro. l17-2021-KGA-ACP, de 30 de agosto de 2021,

suscrito por la abogada Karen Mejía Alcívar, secretaria relatora de

ese despacho, mediante el cual, en cumplimiento al acápite

“TERCERO’ del auto de 30 de agosto de 2021, a las 10h47, remite

el expediente de la causa No. 341-2021-TCE a Secretaría General

del Tribunal Contencioso Electoral.

1.7 Acta de sorteo No. 158-30-08-2021-SG, de 30 de agosto de 2021,

a las 16h30, que para constancia adjunta informe de realización

de sorteo de causa jurisdiccional y razones sentadas por el

secretario general de este Tribunal, mediante la cual certifica que

realizado el sorteo electrónico del Recurso de Apelación

interpuesto dentro de la causa Nro. 341-2021-TCE, se radicó la

competencia en el doctor Joaquín Viteri Llanga, juez del Tribunal

Contencioso Electoral.

1.8 El expediente de la causa Nro. 341-2021-TCE, ingresó en este

despacho, el día 30 de agosto de 2021, a las 16h53.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de Trámites

Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, en mi

calidad de Juez sustanciador, ADMITO A TRÁMITE el presente

RECURSO DE APELACIÓN interpuesto en contra del auto de archivo,

emitido dentro de la presente causa el día 24 de agosto de 2021, a las

09h07, por el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera; dispongo:

PRIMERO.- Convocatoria, a través de Secretaría General, convóquese al

juez o jueza suplente en el orden de designación, a fin de integrar el

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, por cuanto el doctor Arturo
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Cabrera Peñaherrera, juez de instancia, se encuentra legalmente
impedido de intervenir en la presente causa.

SEGUNDO.- Expediente, a través de Secretaría General, remítase copia
de todo el expediente en digital, a la señorita jueza y señores jueces del
Tribunal Contencioso Electoral, para su revisión y estudio.

TERCERO.- Notifíquese, hágase conocer el contenido del presente auto:

3.1 Al abogado Luis Hernán Cisneros Jaramillo, director de la
Delegación Provincial Electoral de Loja y
patrocinadora, en:

. Los correos electrónicos: 1uiscisnerosd cne.gob.ec
vanessarneneses(dcne.gob.ec

. Casilla Contencioso Electoral No. 019

OCTAVO.- Secretaría, el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General
del Tribunal Contencioso Electoral.

NOVENO.- Publíquese, en la cartelera virtual-página web institucional
www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F.) Dr. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ
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a su abogada
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